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MEMORÁNDUM  0182/18 
 
Se remite a Usted, para su verificación y convalidación de la redacción del Punto de Acuerdo de la 
Sesión Ordinaria Núm. 083, de fecha 31 de Mayo de 2018, que a continuación se describe:  
 
ACTA ORDINARIA NÚM. 083/6.1.- “ACUERDO 332/18, EL H. CABILDO RATIFICA POR MAYORIA 
EN SENTIDO POSITIVO, CON TRES  VOTOS EN CONTRA DE LOS C.C. LIC. ANGÉLICA MARÍA 
MACHADO MEDRANO, OCTAVO REGIDOR, LIC. HÉCTOR JAVIER RIVERA LÓPEZ, NOVENO 
REGIDOR Y M.D.P. JONATHAN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, DÉCIMO CUARTO REGIDOR, TRES 
ABSTENCIONES  DE: ING. MARIA DEL ROSARIO MENDEZ ROJAS , TERCER REGIDOR,  LIC. 
MARIA DEL REFUGIO ADAME GUERECA, DÉCIMO REGIDOR, LIC. EDUARDO ALVARADO URIBE, 
DÉCIMO QUINTO REGIDOR, LA AUTORIZACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL MES DE 
MARZO DEL  2018, INTEGRADO POR: ANALÍTICO MENSUAL DE INGRESOS Y EGRESOS, 
ESTADO DE ACTIVIDADES Y BALANCE GENERAL. INGRESOS: $58,153,549.00, IMPUESTOS 
SOBRE LOS INGRESOS $21,217.00; IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $ 1,366,258.63; 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCION, EL CONSUMO $1,523,273.42; ACCESORIOS DE 
IMPUESTOS $45,250.33; DERECHOS $3,062,311.98; PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
$5,102.11; APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE $682,753.32; PARTICIPACIONES 
$16,931,277.49; APORTACIONES $10,616,371.00; CONVENIOS $23,899,733.72; EGRESOS: 
$37,992,464.08 SERVICIOS PERSONALES $14,964,955.99; MATERIALES Y SUMINISTROS 
$5,705,827.79; SERVICIOS GENERALES $11,316,182.84; SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
$1,558,535.31; AYUDAS SOCIALES $1,015,140.74; PENSIONES Y JUBILACIONES $1,642,842.52; 
INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA $117,278.28; ESTIMACIONES DEPRECIACIONES, 
DETERIOROS $1,671,700.61; RESULTADO DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO) $ 
20,161,084.92. LA VIGENCIA DEL PRESENTE ACUERDO INICIA CON LA APROBACIÓN EN LA 
SESIÓN DE CABILDO Y SE RATIFICA CUANDO ES PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL. 
COMUNIQUESE LO AQUÍ ACORDADO AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
TESORERO MUNICIPAL Y CONTRALOR MUNICIPAL, PARA QUE SE PROCEDA EN 
CONSECUENCIA”………………………………………………………………………………………..……… 

 
ACTA ORDINARIA NÚM. 083/6.2.- “ACUERDO 333/18, EL H. CABILDO RATIFICA POR MAYORIA 
EN SENTIDO POSITIVO, CON TRES  VOTOS EN CONTRA DE LOS C.C. LIC. ANGÉLICA MARÍA 
MACHADO MEDRANO, OCTAVO REGIDOR, LIC. HÉCTOR JAVIER RIVERA LÓPEZ, NOVENO 
REGIDOR Y M.D.P. JONATHAN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, DÉCIMO CUARTO REGIDOR, TRES 
ABSTENCIONES  DE: ING. MARIA DEL ROSARIO MENDEZ ROJAS , TERCER REGIDOR,  LIC. 
MARIA DEL REFUGIO ADAME GUERECA, DÉCIMO REGIDOR, LIC. EDUARDO ALVARADO URIBE, 
DÉCIMO QUINTO REGIDOR, LA AUTORIZACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL MES DE 
ABRIL DE 2018. INTEGRADO POR ANALÍTICO MENSUAL DE INGRESOS Y EGRESOS, ESTADO 
DE ACTIVIDADES Y BALANCE GENERAL. INGRESOS: $34,149,592.73 IMPUESTOS SOBRE LOS 
INGRESOS $46,698.50; IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $677,938.62; IMPUESTOS SOBRE 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO $916,189.91; ACCESORIOS DE IMPUESTOS $32,614.73; 
DERECHOS $2,475,185.38; PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE $20,055.64; 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE $883,312.33; PARTICIPACIONES $18,481,226.62; 
APORTACIONES $10,616,371.00. EGRESOS: $32,536,890.10, SERVICIOS PERSONALES 
$13,978,057.02; MATERIALES Y SUMINISTROS $2,449,161.34; SERVICIOS GENERALES 
$9,711,441.63; SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $1,400,000.00; AYUDAS SOCIALES $952,924.29;  
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PENSIONES Y JUBILACIONES $1,206,967.52; INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA $118,035.22; 
ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS $2,720,303.08; RESULTADO DEL 
AHORRO/DESAHORRO $1,612,702.63. LA VIGENCIA DEL PRESENTE ACUERDO INICIA CON LA 
APROBACIÓN EN LA SESIÓN DE CABILDO Y SE RATIFICA CUANDO ES PUBLICADO EN LA 
GACETA MUNICIPAL. COMUNIQUESE LO AQUÍ ACORDADO AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE HACIENDA, TESORERO MUNICIPAL Y CONTRALOR MUNICIPAL, PARA QUE SE PROCEDA 
EN CONSECUENCIA”……………………………………………………………………………………..…..... 
 
ACTA ORDINARIA NÚM. 083/6.3.- “ACUERDO 334/18, EL H. CABILDO RATIFICA POR MAYORIA 
EN SENTIDO POSITIVO, CON 1 VOTO EN CONTRA DEL M.D.P. JONATHAN HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, DÉCIMO CUARTO REGIDOR, DOS ABSTENCIONES DE: LIC. ANGÉLICA MARÍA 
MACHADO MEDRANO, OCTAVO REGIDOR, LIC. HÉCTOR JAVIER RIVERA LÓPEZ, NOVENO 
REGIDOR, LA AUTORIZACIÓN DE LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL AL MES DE ABRIL  2018, 
SIENDO LOS MOVIMIENTOS SIGUIENTES: APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y 
COOPERACIONES $5,000,000.00; COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL DEL ESTADO  
$5,000,000.00; CONVENIOS $17,000,000.00; FORTASEG FEDERAL 2018 $10,000,000.00; 
FORTASEG MUNICIPAL 2018 $2,000,000.00; FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA IMPULSAR 
LA INVERSION “B” 2018 $5,000,000,00; TOTAL $22,000,000.00. PASANDO DE UN PRESUPUESTO 
DE $558,688,803.20 A   $580,688,803.20.  LA VIGENCIA DEL PRESENTE ACUERDO INICIA CON 
LA APROBACIÓN EN LA SESIÓN DE CABILDO Y SE RATIFICA CUANDO ES PUBLICADO EN LA 
GACETA MUNICIPAL. COMUNIQUESE LO AQUÍ ACORDADO AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE HACIENDA, TESORERO MUNICIPAL Y CONTRALOR MUNICIPAL, PARA QUE SE PROCEDA 
EN CONSECUENCIA”……………………………………………………………………………………..…..... 
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